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Referencia: 2019/00008731Q

Asunto: 2019 AUTONCONSUMO EDIF. MUN. LA OLIVA (POLIDEPORTIVO DE 
CORRALEJO)

Servicio de Contratación
Nº Exp.: 2019/00008731Q
Ref.: RCHO/AMBG

En relación con la consulta planteada en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
en el expediente denominado “AUTOCONSUMO EN EDIFICIOS MUNICIPALES, 
POLIDEPORTIVO DE CORRALEJO, AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA”, se pone en 
conocimiento de los licitadores la siguiente información:

Primero.- Con fecha 30.04.2021, mediante Resolución del Sr. Consejero Insular delegado 
de Industria, Energía, Comercio, Artesanía y Actividades Clasificadas, se aprueba el 
expediente de contratación denominado “Autoconsumo en edificios municipales, 
polideportivo de Corralejo, Ayuntamiento de La Oliva”, mediante procedimiento abierto 
simplificado.

Segundo.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 138.3 de la LCSP, los órganos de 
contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación aquella 
información adicional que estos soliciten que deberá hacerse pública en el perfil de 
contratante en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de 
licitación.

Tercero.- Con fecha 10.05.2021 se realiza la siguiente consulta en el Perfil del contratante a 
la que se procede a dar respuesta por parte del Jefe de Servicio de Industria y Actividades 
Clasificadas, en los siguientes términos:

Consulta: “Buenos días. En el Capítulo 03 OBRA CIVIL Y APARAMENTA hay una 
partida de Sustitución de Alumbrado, pero no especifica cantidades, modelos y 
marca. En la descripción pide consultar, podrían suministrarnos estos datos?”

Respuesta: “En relación con la pregunta realizada en la plataforma de licitación, 
correspondiente a la partida económica incluida en el proyecto, capítulo 3 de obra 
civil, relativa a sustitución del alumbrado existente, a continuación se adjunta cuadros 
de listado de luminarias a sustituir, a los efectos de que los licitadores puedan tener 
en cuenta las mismas para presentar su oferta económica:
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En virtud de lo expuesto dispongo se proceda a publicar en el perfil del contratante las 
respuestas a las cuestiones planteadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
138.3 de la LCSP, el Decreto de la Presidencia número CAB/2021/1183 de 12 de marzo de 
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2021 por el que se nombra a la Consejera Delegada de Transportes, Comunicaciones, 
Accesibilidad y Movilidad y el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 15 de 
marzo de 2021 en que se le atribuye la competencia de los actos de trámite tales como la 
información adicional que en aplicación del artículo 138 de la 9/2017 de Contratos del Sector 
Público deba proporcionarse a los licitadores.
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